
Factura: 001-002-00001049 20160901031P00083 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lEscri t ur a N° : 20160901031 P00083 

ACTO O CONTRATO: 

CON STI TUCI ÓN DE SOCIEDADES EN LiNEA 

FECHA DE OTORGAM IENTO: [ 13 DE ENERO DEL 2Q16. (1 2 :2 7 )" 

OTORGANTES 

OTORGAD O POR 

Pe rson a Nom bre s/ Ra zó n socia l Tip o intervininet e 
Docum ent o de 

identida d 

No. 

IdentJf i ca c a ion 
Naciona lida d Ca lida d 

Person a qu e le 

represent a 

Natural 
CARDENAS HERNANDEZ 

ROXANA ESTEFANIA 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
CÉD UL A 09275230S2 

ECUA TÜR I A 

NA 
ACCIONIS 

TA 

Natural 
AGUAYO PEREZ OLMEDO 

STALIN 
POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
CÉD ULA 0916475445 

ECUATORIA 
NA 

ACCIONIS 

TA 

A FAVOR DE 

Pe rson a Nom bre s/ Ra zó n socia l Tip o inte rvín ie nt e 
Docum ent o de 

identida d 

No. 

Ide nt i f ica ció n 
Naciona lida d Ca lida d 

Person a qu e 
represent a 

UBICACtO N 

Provinci a Ca n t ó n Parroqui a 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

D ESCR I P CI ÓN DOCUM ENTO: 

OBJETO/ OBSERVACIONES : 

:UANTi A D EL ACTO O 

;ONTRATO : 
8 0 0 .0 0 

NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

T 

LENIN PATRICIO 

VALDIVIESO SALINAS

Firmado digitalmente por LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, o=BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR, ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE INFORMACION-

ECIBCE, l=QUITO, serialNumber=0000081550, cn=LENIN PATRICIO 

VALDIVIESO SALINAS 

Fecha: 2016.01.25 14:40:03 -05'00'



ESCRITUR.4 PÚBLICA No. 2016-09-01-031-P00083 

Factura No.: 001-002-000010496 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARI A TRIGESIM A PRIMER A 

CONSTITUCIÓN DE LA COJNÍPAÑÍA 

ECUATECNOLOGIA S.A. 

OTORGABA POR: CARDENAS HERNANDEZ ROXANA ESTEFANIA Y 

- , • OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

DizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2  Copias 

En la ciudad ds GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy trece de 

Enero del dos mil dieciseis , ante mí, DOCTOR LENIN PATRICIO VALDIVIESO 

SALINAS, NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir !a compañía ECUATECNOLOGIA S.A,, el/la señor(a) 

CARDENAS HERNANDEZ R O X A N A ESTEFANÍA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTEPvO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) AGUAYO 

PEREZ OLA'ÍEDO STALIN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de LOS LOJAS (ENRIQUE BAQUERIZO 

MORENO), por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en vii'tud de que me han exhibido sus docmnentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agi'egan; bien instmidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden. Ubre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 



tenor es como sig-ae: "SEÑOR(A) NOTARÍO(A):En el protocolo de e^^fü^iá^' ^ -v, 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constimción de compañía íáo¡|im 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- C O M F A R E C I E M ¿ S . ? ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nombres y 
Apellidos 0 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Ch'il Do mí cilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

CARDENAS 
HERNANDEZ 
R 0 X , W A 
ESTEfAJ\'LA 

ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 

AGUAYO PEREZ 
OLMEDO STALIN 

ECUATORIANA CASADO LOS LOJAS 
(ENRJQUE 
BAQUERJZO 
MORENO) 

SEGUNDA.-DECLARACION BE VOLUNTAD.^ Los com.parecientes declaran 

que constituyen, como en efecto Ío hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO BE LÁ COMPAÑÍA. Tátuilo PrimerozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ( 1 ) . Del 

íiombre, domicilio, objeto y plazo. Artíciuilo Primero (1°).- Nombre.= El nombre 

de la compañía que se constituye es ECUATECNOLOGIA S.A.. AríkpSo Segtíiradio 

(2°).- Domicilio." El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL 

provincia GUAYAS. Podrá establecer agenci as, sucursales o establecimientos 

adm_inisti"ados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artfleutio 

Tercero (3°).- Objeío SocÉa!.- El objeto de la compañía consiste en; LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CÍÍU: 

PROGRAMACIÓN INFORAMTÍCA, CONSULTOPJA DE ÍNFORJVÍÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER 

LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, 

C O M E R C I A L I Z A C I Ó N , A L M A C E N A M I E N T O , E X P O R T A C I Ó N , 



INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, I N V E ^ t í ^ í é ^ f ^ ^ ^ 

Y DESARROLLO, PROMOCION, CAPACITACION, ASES' 

I N T E R M E D I A C I Ó N , INVERSIÓN, C O N S T R U C C I Ó N , I ^ C ^ C 

IMPORTACIÓN DE LA A C T I V I D A D ANTES MENCIONA^ 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN PvELACIÓN CON EL MISMO,. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.ArtícíüIo 

4°.= Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CIEN años, contados desde 

la fecha de inscripción de esta escritura. TitaSo Segundo (11). Del Capital. 

Art ícelo Qmíiito (S°).- CapitalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y de las acciones.- Bl Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de ios Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Umdos de Am.énca de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN M I L SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TEtiiSo Tercero ( I I I ) . Del gobieriso y de la admlnistrscióíi. Arííciiilo 

Sesío (6°).= No'rBia geBeraL- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

1 de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General, La 

representación legal, judicial y extrajudiciai les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o 

definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el 

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. ArÉícnlo Sépt imo (7'^).= Convocatorias.= La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 



compañía, medíante aviso que se publicará en uno de los Diarii^^ií>SiayJr' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
- ^ 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a lajÍLfy|coí 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celeaĵ pcfe reí 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realizac^^^KüS 

junta.ArtícuIo Octavo (8').- De las clases de juntas, de las atribuciones de ía 

Jiínta General, de Ea Junta General Universal, del quónim de iEsíaíaciónj del 

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Novemo (9°).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Tííiilo Cuarto (IV). De Ea fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios." La junta general designará cada año dos comisarios, uno prmcjpal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Qoinito (V). De la disoluciÓFi y Mquldacion. ArtícoJIo Décimo 

Primero (11").- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE S U S C R I P C I Ó N Y PAGO D E L 

Nombre de Sos Némero de Capital Capital Capital por 
accioüEÍstas Acciones suscrito pagado pagar 
siLiscritores 

pagado 

CARDENAS 
HERNANDEZ 
ROXAJs'A 
ESTEFANLA 

400 400.0 400.0 0.0 

AGUAYO PEREZ 
OLMEDO STALIN 

400 400.0 400,0 0.0 

TOTALES soo 800.0 SOÜ.O 0.0 

QUINTA.= NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan corno Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) AGUAYO ALVAR£Z ALLISON AZUL, y 

como Gerente General de la mdsma ai (o a la) señor (o señora) CONCHA LEYTON 

SERGIO ISMAEL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURABA DE 



ÍN5TRUCC1ÓN " ' : PFfOFESiÓN/ OCÜPACtÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SUPERIOR ESTUDIANTE. 

APELLIDOS y NOMBRES DEL PADRE' " 

CAR D EN ASFALL Ü EFREN 
APaLDOS Y NO^ES.D E L\ E 

HERNANDEZ CARBO HOFiTENClA JACQUELIN E 
LUGAf l ¥  FECHA DEEXPEDiCIÓN 

GUAYAQUI L 
2014-11MI7 •  •  :-* íyi 

FECHA DE EXPIRACION 
2024-10-07  

¿ n g ti- ^ 

E3 3 3 3 V2 2 4 Z 

REPÚBLICA DELE 
DIRECaÓN GENERA! DE REGIS»»;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA vr' 
IDEfm nCAOÚN Y CEOüUCICBrv v-

CÉDULA DE" J7 -S» 

CIUDAD; 
APELUDOS •  

CARDEN 
! ROTUNA 

LUGÁBDÉN 
GM A VA S 

OUAVAQ I 

P E D R O C A 

FECHA DE NACIM 

MAGONALIDAD 

SEXO F • ': •  

ESTADO OVIL S O L T B Í O 

ING-ELECreON/ Y/ COMPU zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
iíINSTRUCaÓN = PROFESIÓN 

¡SUPERIOR 
APELUDOS Y NOMBÍO DEL PADRE 

AGUAYO OLMEDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ÍA MADRE 

PEREZ CARMEN 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDiaÓN, 

GUAYAQUIL 

2013-04-18 

FECHA DE EXPIRAaÓN 

2025-04-18 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYWJUIL 

I D E C U 0 9 1 6 A 7 5 4 4 5 < < < < < < < < < < < < < < < 

7 4 0 7 0 9 ( 1 2 5 0 4 1 8 E C U < < < < < < < < < < < < < < 

A G U A Y 0 < P E R E Z < < O L M E D 0 < S T A L I N < < < 

1 ^ . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DlRECaÓfJ GENERAL DE REGISTRO OVIL, 

»" IDENTIFICAaON Y CEDULAaÓN 

CÉDULA DE CIUDADANIA 
AULLIDOS Y NOMBRES 

No. 091647544-5 

AGUAYO PEREZ 

OLMEDO STAQN 

LUGAR DE NAQMIE; JTO 

GUAYAS 

BALZAR 

BAL2AR 

FECHA DE NAQMIENTD 1974-07-09 

FiAaofJALiDAD ECUATORIANA 
SEXO 

ESTADO CIVIL CASADO 

ALVAREZ MArmLLA 

MARGARITA 
FIRMA DEL CEDULÁDO 

REPUBLIC A DEL.E'gPW l 
CONSEJO HACIQNA'BIEL^E'(^T:BRWj! y J-f l i P Í 

C E R T I F I C A D O D E V O T A C I Ó N 

ELECCI ON E S SECCI ON ALE S 13 DE ABRlL-20r4 " 

001 -0139 - 0916475445 
NÚMERO DE CERTIFICADO'- CÉDULA 

AGUAY O P ER EZ OLM ED O STALI N 

CIRCUNSCRIPCIÓM O . 
BALZA R 

1 
ZONA 

l .ÍPf lfel[3Em -A/ EDÍLA-JUÍirAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA {i-'  .  -• 

CER Ti n CA D OD EVOTA CÍ D N 

002 ELECCIONES SECCIONALES ;3 .FE^2 0 H 

'  «no^ 0927523092 
002 - 0021 CÉDULA 

" ^ " ' ' ^  C r ^ E N A S HERNANDEZ ROXAN A 

GUAYAS 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

TARQUI 

PARROQUIA 

"jí ^SÍÍÜiw^e LA JUNTA 
CANTÓN 

20 
ZONA-



1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

República del Ecuador zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cé d u la : 

Apellido s y nom bres : 

Co n d i c i ó n de cedutado : 

Luga r d e nacim iento : 

Fe ci i a de nacim iento ; 

Fe ch a de e xp e d i c i ón : 

Naciona lidad : 

Se xo : 

I n st ru cc ión : 

P ro f e si ón : 

Esta d o civil : 

Có n yu g e : 

Fe ch a de m atrim onio ; 

Apellido s y nom bre s de ia 
m adre : 

Apellido s y nom bre s de l 
padre : 

0 9 1 9 4 2 0 7 2 9 

CONCHA LEYTON SERGIO ISMAEL 

CIUDADANO 

GUAYAS/ GUAYAQUIL/ BOLtVAR / SAGRARIO/  

14/ 02/ 1990 

17/ 11/ 2015 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BACHILLERATO 

ESTUDIANTE 

SOLTERO 

DO/OO/OOOQ 

LEYTON DAVILA BLANCA EUFEMIA 

CONCHA SOLiS JOSE NAPOLEON 

[ I n f orm a ció n referencia l de l cert if icad o de vo t a c ió n {CNE} 

; Su f ra g ó el ciuda da no : 

I Fe cha : 

N úm e r o de cert if icado : 

SI 

2 3 -FEB-1 4 

1 0 0 -0 1 4 6 

, 1 . " La inform ación del cert i f icado de vot ación es consultada de m anera directa a! Consejo Nacional Electoral , en caso de inconsistencias 
acudi r a la fuente de inform ación (CNE). 
2 . - En e l caso de voto facultat ivo verif icarzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA la "Condición de cedutado" -del ciudadano, 
DATOS D EL ÚLTI M O P R OCESO ELECTOR A L 

I n f orm a ció n de ge n e ra c ió n de l cert if icad o e le ct rón ico . 

Generado r por : 0 9 2 9 5 0 8 5 9 6 

N úm e r o Ún i c o de Ve r i f i ca ció n (NUV): 240073 

GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 1 

GUAYAS/ GUAYAQUIL 

Uso exclusiv o pa ra : 

El present e cert if icad o t e ndr á vigenci a só l o a ia fech a de su e m isión . 

FechazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Emisión: 13/ 01/ 2016 14:16:39 

240073 

Cod i f i ca c ió n QR 



República del Ecuador zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTlFfCAOO ELECTRÓNÍCO DE DATOS DE © ENTf DAD CfüDADAN A 

&  Fíegistr o Civi l 

Cé du la : 

Ape llido s y nom bres : 

Co n d i c i ó n de ceduia do : 

Luga r de nacim iento : 

Fe ch a d e nacim iento : 

Fe ch a de e xp e d i c i ón : 

Naciona lidad : 

Se xo : 

I n st ru cc ión : 

P ro f e s i ó n : 

Est a d o ctvi k 

Có n yu g e ; 

Fe ch a de m atrim onio : 

Apellido s y nom bre s de la 
m adre : 

Ape llido s y nom bre s de i 
padre : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 9 3 0 9 1 7 7 4 5 

AGUAYO ALVAREZ ALLISON AZUL 

CIUDADANO 

GUAYAS/ 8ALZAR/ BALZAR 

09/ 11/ 1995 

04/ 12/ 2013 

ECUATORIANA 

FEMENt NO 

BACHILLERATO 

ESTUDIAÍ -á TE 

SOLTERO 

00/ 00/ 0000 

ALVAREZ MANTILLA MARGARITA DEL ROCIO 

AGUAYO PEREZ OLMEDO STALIN 

l ln form a cJó n re ferencia l de l ce it if icad o d e vo t a c ió n {CNE) 

{ Su f r a gó e l ciudadano : SI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i 
I Fe cha : 2 3 -FEB-1 4 

! N úm e r o de cert if icado : 0 0 1 -0 0 4 5 

¡1 .- La inform ación del cert i f icado de votación es consultada de m anera directa al Consejo Nacional Electora!, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de infonnación (CNE). 
• 2 .-En e l caso de voto facultat ivo verif icar la "Condición d e ceduiado" d ^ dudadano, 
DATOS DEL ÚL TI M O PROCESO ELECTORAL 

I n f orm a ció n de ge n e ra c ió n de l cert if icad o e le ct rón ico . 

Generado r p o r : 0 9 2 9 5 0 8 5 9 6 

N úm e r o Ún i c o de Ve r i f i ca ció n (NUV): 2 4 0 0 6 8 

Uso exclusiv o pa ra : GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 1 

GUAYAS/ GUAYAQUIL 

El present e cert if icad o t e ndr á vigenci a só l o a la fecha  de su e m isión . Cod i f i ca c ió n QR 

240068 

Fecha Emisión: 13/ 01/ 2016 14:15:31 

VnlIrtRZ^lABcanrvJHn 

A 



L I C I T U D Y ORIGE N DE FONDOS.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Los comparecientes, DBQtAftAM^S^ -

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan|tóri: r 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^S^o\p^wíTXi e "..c. 

actividades l í c i t a s . S É P T I M A . - D E C L A R A C I Ó N J ^ ^ ^ B a 

CUMPLIMIENT O DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

insti-uraento son cieitos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución, En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse ai procedimiento- de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Noíario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se obsei'varon los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 



, L I C I T U D Y ORIGE N DE FONDOS.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Los comparecientes, DB^^^¿AM*Q§ ^ 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan'tór g rê Ŝĝ as 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compa3¡íí^o\í 

actividades l í c i t a s . S É P T I M A . - D E C L A R A C I Ó N J U ^ © a 

CUMPLIMIENT O DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

insti-umento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía^ las partes podrán someterse aJ procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

ia presente escritura se obseivaron los preceptos y requisitos previstos en ía Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Noíario(a), se 

ratifican y ñirnan conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 



de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Firm a Socios: 

CARDENAS HERNANDEZ ROXANA ESTEFANIA. 
CEDULA: 092752309: 

AGUAYO PEREZ O L M ^ Ó STALIN 

CEDULA: 0916475445 

Firma Notarío(a)-PúblicoCa): 

DOCTOR LEÑIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 
Identificación: 1103325294 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se ot orgó ante m i y en fe de el lo 
conf iero éstezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEGUNDO t est im onio 
cer t i f i ca d o , se l l ado, rub r i cado y 
f i rm ado en Guaváauil a 
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